
El sistema formativo se encuentra inmerso en un proceso
de continuos cambios, enmarcados en el conjunto de
transformaciones sociales propiciadas por la innovación
tecnológica y, sobre todo, por el desarrollo de las tecnolo-
gías de la información y de la comunicación, por los cam-
bios en las relaciones sociales y por una nueva concepción
de las relaciones tecnología-sociedad que determinan las
relaciones tecnología-formación.

En la actualidad, los cambios en el contexto, exigen trans-
formaciones en los modelos formativos, en los usuarios de la
formación y en los escenarios donde ocurre el aprendizaje.

La enseñanza nacida de la industrialización se ha
caracterizado hasta ahora y en relación al ambiente
instructivo, por seguir una ley de tres unidades: unidad
de tiempo, unidad de lugar y unidad de acción: todos
en el mismo lugar, al mismo tiempo, realizando las mis-
mas actividades de aprendizaje. 

Este ambiente característico, comienza a desdibujarse al
cambiar las coordenadas espacio-temporales que propician
las telecomunicaciones, contribuyendo a facilitar el acceso
a los recursos de aprendizaje a una mayor diversidad de
personas y en diversas circunstancias.

Las redes de comunicación introducen una configuración
tecnológica que potencia un aprendizaje más flexible y, al
mismo tiempo, la existencia de nuevos escenarios del
aprendizaje.

Si bien es cierto que las nuevas tecnologías pueden favore-
cer la calidad de la educación, éstas son solamente un ins-
trumento que presenta contenidos para alcanzar un fin, que
en el mejor de los casos tienen un enfoque pedagógico
determinado. En este sentido, la calidad de sus contenidos
es, o debiera ser, un motivo constante de preocupación. La
incorporación de las tecnologías a la formación a distancia
son eficaces si son concebidas y aplicadas con el propósito
expreso de fomentar el aprendizaje y la cooperación. 

En la era de la información, la forma específica de estruc-
tura social es la sociedad de redes. Lo característico de esta
nueva sociedad no es el papel de la información y el cono-
cimiento, sino el conjunto de nuevas tecnologías que han
permitido a las redes constituirse como “seres” evolutivos
con capacidad de adaptación. Lo importante es que las
redes, por la estructura que les es inherente, descentralizan
la actuación y permiten compartir el proceso de toma de
decisiones (Castells, 2001). Desde esta perspectiva, las
comunidades de aprendizaje pueden incrementar su
eficacia si aprovechan la posibilidad que el espacio
electrónico ofrece para generar nuevos escenarios for-
mativos y canales de intercambio y participación entre
los diferentes implicados.

La incorporación de las tecnologías de la información y la
comunicación al ámbito formativo ha dejado de ser una
moda o un lujo para pasar a convertirse en una necesidad
para una sociedad potentemente afectada por procesos
tecnológicos como la nuestra.

Es difícil comprender el cambio brusco que en términos de
relaciones sociales ha dado la sociedad y su incidencia en
los procesos formativos,  asi como el impacto emocional
que estos cambios han tenido sobre la humanidad.

Las emociones juegan un papel decisivo al momento de
realizar tareas complejas que requieren tiempo y esfuerzo.
Por ello el formador, debe saber manejar la inteligencia
emocional, entendida como un conjunto de habilidades
que abarquen la capacidad de motivarse y persistir frente
a las decepciones, controlar el impulso, regular el mal
humor, mostrar empatía hacia las demás personas y auto-
conocerse.
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Los recursos humanos son elementos claves en cualquier
proceso de cambio y en el aumento de la productividad y
competitividad de las organizaciones. Es por ello que el for-
mador en unos casos, como el gerente en otros,  deberán
ser individuos de grandes dotes humanas, capaces de
transmitir a los alumnos y empleados esa energía activa
que estimule en todos un cambio paradigmático.

El aprendizaje colaborativo, es otro de los postulados cons-
tructivistas que parte de concebir a la formación como
proceso de socioconstrucción que permite conocer las dife-
rentes perspectivas para abordar un determinado proble-
ma, desarrollar tolerancia en torno a la diversidad y pericia
para reelaborar una alternativa conjunta. 

Los entornos de aprendizaje constructivista se definen
como “un lugar donde los alumnos deben trabajar juntos,
ayudándose unos a otros, usando una variedad de instru-
mentos y recursos informativos que permitan la búsqueda
de los objetivos de aprendizaje y actividades para la solu-
ción de problemas” (Wilson, 1995).

La educación tradicional, favorecida por los modelos
sociopolíticos convencionales, lejos de favorecer el pro-
ceso antes descrito, se ha empeñado en exaltar los
logros individuales y la competencia, por encima del
trabajo en equipo y la colaboración.

Si bien el conductismo planteaba la absoluta dependencia
del formador, quien dominaba la situación educativa y
dominaba en el aula sobre sus alumnos, al hablar de
aprendizaje colaborativo no traspasamos esta situación al
grupo, su esencia es mucho más compleja y enriquecedo-
ra: en el aprendizaje colaborativo cada participante
asume su propio ritmo y potencialidades, impregnando
la actividad de autonomía, pero cada uno comprende la
necesidad de aportar lo mejor de sí al grupo para lograr un
resultado sinérgico, al que ninguno accedería por sus pro-
pios medios; se logra así una relación de interdependencia
que favorece los procesos individuales de crecimiento y
desarrollo, las relaciones interpersonales y la productivi-
dad.

Por otra parte, el aprender en forma colaborativa permite
al individuo recibir retroalimentación y conocer su propio
ritmo y estilo de aprendizaje, lo que facilita la aplicación
de estrategias metacognitivas para regular el desempeño y
optimizar el rendimiento; por otra parte, este tipo de
aprendizaje incrementa la motivación, pues genera en los
individuos fuertes sentimientos de pertenencia y cohesión,
a través de la identificación de metas comunes y atribu-
ciones compartidas, lo que le permite sentirse “parte de”,
estimulando su productividad y responsabilidad, lo que
incidirá directamente en su autoestima y desarrollo.
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Según Díaz Barriga (1999) el aprendizaje colaborativo se
caracteriza por la igualdad que debe tener cada individuo
en el proceso de aprendizaje y la mutualidad, entendida
como la conexión, profundidad y bidireccionalidad que
alcance la experiencia, siendo esta una variable en función
del nivel de competitividad existente, la distribución de
responsabilidades, la planificación conjunta y el intercam-
bio de roles.

Resulta importante resaltar la necesidad de comprender el
verdadero significado del aprendizaje colaborativo, pues
de lo contrario se corre el riesgo de promover experiencias
caracterizadas por actitudes individualistas, en las que pre-
valecen los conflictos, frustraciones y complejos de los
miembros del grupo y no se logra entablar una interacción
favorable, que conduzca a la interdependencia positiva.
Atendiendo el proceso desde la conformación misma del
equipo, se producirá un aprendizaje que además de resul-
tar rico en cuanto a los productos cognoscitivos logrados,
a nivel interpersonal e intrapersonal se modela y aprende
valoración y responsabilidad hacia el proceso formativo
capacidad para conformar equipos de trabajo productivo y
respeto por los demás y su trabajo.

En este punto, resulta importante tomar en cuenta que
todo proceso grupal debe partir por la aceptación legítima
de cada integrante, lograr niveles aceptables de comuni-
cación y confianza, que permitan dar y recibir apoyo y
resolver asertivamente los conflictos que de continuo se
presentan en las relaciones humanas, para poder tomar
decisiones conjuntas que favorezcan la consolidación
como equipo.

El desarrollo de las nuevas tecnologías y su utilización
en el proceso formativo, así como en la empresa,
requiere del soporte que proporciona el aprendizaje
colaborativo para optimizar su intervención y generar
verdaderos ambientes de aprendizaje que promuevan
el desarrollo integral de los alumnos  y de los trabaja-
dores. 

Cabe destacar que, para promover el verdadero logro de
experiencias de aprendizaje colaborativo, se debe partir de
la constitución de pequeños grupos, entre dos y cuatro
integrantes que pueden ser: alumnos, empresas, asociacio-
nes, etc. Por otra parte, el lapso durante el cual se dará el
trabajo conjunto también interviene en el logro, pues
aquellos que prolongan la duración de las sesiones de tra-
bajo tendrán oportunidad de conocerse mejor e integrarse
efectivamente para generar aprendizaje; así como el de-
sarrollo de las habilidades sociales para su exitosa inser-
ción en el grupo. Desde el CEMER, se viene trabajando
desde este modelo formativo, y los resultados están siendo
muy satisfactorios e interesantes.
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